
 

 

 

Ibagué Tolima, noviembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADA POR 

ANGELA MARÍA GUTIÉRREZ ÁLVAREZ Y OTROS CONTRA 

COOMOTOR LTDA Y OTROS RADICACIÓN No.2021-00218-00.- 

 

Se agrega al proceso el oficio VO-GA-DA-CERT-2021-693520 del 5 

de noviembre de 2021, procedente de la NUEVA E.P.S. 

 

Teniendo en cuenta que la dirección del demandado suministrada 

por la NUEVA E.P.S., es la misma, la cual ya la parte demandante 

surtió el trámite de notificación con resultado negativo, se ordena a 

la parte actora agotar el diligenciamiento de la notificación personal 

conforme a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

al correo electrónico del demandado Gustavo Díaz 

gustafadiaz@gmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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